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En la pantalla principal deberá acceder a “AGENTE DE RETENCION”

Luego ingresar la CUIT y la clave (al momento de ser registrada la empresa como agente
de retención, el municipio le asignará una clave para ingresar la primera vez)
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Botón CARGA

Lo primero que debe ingresar es la CUIT de la empresa a la cual le va a practicar la
retención (contribuyente retenido)

a) Si está inscripto en la tasa municipal

Le mostrará el número de contribuyente local y la dirección, desplegando la flecha podrá
elegir el comercio al cual debe practicarle la retención (una empresa/persona puede tener mas de
un comercio, es por eso que debe seleccionarlo)

Al seleccionar la sucursal le mostrará los datos de la empresa y se habilita la carga de la
retención
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b) Si no está inscripto en la tasa municipal deberá completar todos los datos de la empresa
que se solicitan en pantalla

Una vez identificado el contribuyente retenido los pasos posteriores son iguales estén o no
inscriptos en la tasa municipal

Deberá completar el tipo y número de factura, la fecha sin guiones ni barras (ddmmaaaa),
seleccionar el código de la tabla (se le desplegará únicamente los códigos habilitados según la
empresa agente de retención) e ingresar la base de cálculo.

La Base de cálculo: si se trata de un código tabla  % deberá ingresar la base imponible
(monto en $), mientras que si se trata de un importe fijo ingresará las unidades.

Deberá clickear ACEPTAR para que todos los datos sean incorporados a la retención.
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Al aceptar los datos pasan al cuadrante superior, como se puede ver en la imagen anterior
y lo habilita para ingresar nuevos ítems a retener

Al finalizar ir al botón GRABA DATOS

Al Grabar los datos se habilitan las opciones “Imprime” para imprimir el comprobante de
retención y “Retorno” para regresar a la pantalla principal

Al seleccionar imprime, se habilita la vista previa de la constancia de retención, que deberá
ser entregada al contribuyente retenido
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El contribuyente retenido deberá deducirla de la tasa municipal (si es que está inscripto, en
caso de no estarlo se toma como pago definitivo), el comprobante debe ser entregado en caja en
el momento de abonar.

Botón CONSULTA

Al ingresar siempre verá como fecha desde y hasta el día actual. Podrá modificar las mismas
seleccionando las fechas en los almanaques que se despliegan en el desde y en el hasta.

Le mostrará un listado con las retenciones efectuadas por su empresa en el período seleccionado.
Si desea reimprimir un comprobante, deberá hacer click sobre la lupa en la columna IMPRIME.
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Botón ANULACION

Al ingresar siempre verá como fecha desde y hasta el día actual. Podrá modificar las mismas
seleccionando las fechas en los almanaques que se despliegan en el desde y en el hasta.

Le mostrará un listado con las retenciones efectuadas por su empresa en el período seleccionado
que aun están en condiciones de ser anuladas. Si desea anular un comprobante, deberá hacer
click sobre X en la columna ANULA CONSTANCIA

Las retenciones que corresponden a un período ya cerrado (meses anteriores al corriente) no
pueden ser anuladas, por eso no aparecerán en el listado

Botón DDJJ - CEDULON

La declaración jurada corresponde a mes calendario y la genera el municipio, al igual que el
cedulón.
Una vez que el municipio cierra el mes,  la empresa Agente de Retención puede visualizar e
imprimir  su declaración Jurada y el cedulón para efectuar el pago de lo retenido
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Impresión de DDJJ

Cedulón pago
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Botón CAMBIO CLAVE

Para ello deberá completar los datos que le va solicitando. Primero ingresar la contraseña que
está utilizando y luego la Nueva, esta última se solicita que la repita para confirmarla. Posterior
presione GUARDAR y luego SALIR.


